
 

 

 

 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE LA FUNDACIÓN CTIC - CENTRO DE TRATAMIENTO E INVESTIGACIÓN  

SOBRE CÁNCER LUIS CARLOS SARMIENTO ANGULO 

 

 

C E R T I F I C A: 

 

1. Que la FUNDACIÓN CTIC presentó la declaración de la retención en la fuente correspondiente al mes de 
diciembre del periodo gravable 2024, con fecha del 20 de enero 2025, mediante formulario 
3510620061953 y No. de adhesivo 91900261216703 cumpliendo con las disposiciones establecidas en el 
artículo 368 del Estatuto Tributario de quienes están obligados a realizar la declaración mensual de 
retención en la fuente son las personas o empresas clasificadas como agentes de retención.  

2. Que la FUNDACIÓN CTIC presentó la declaración del impuesto sobre la renta y complementarios 
correspondiente al periodo gravable 2024, con fecha 16 de abril de 2025, mediante el formulario 
1117615791639 y No. de adhesivo 91900282685958. Todo lo anterior conforme lo descrito en el Decreto 
Reglamentario 1625 de 2018 en su artículo 1.2.1.5.1.3, último inciso del parágrafo. 

La presente certificación se expide para efectos del proceso de actualización del registro web de cara a la 
permanencia de la FUNDACIÓN CTIC - CENTRO DE TRATAMIENTO E INVESTIGACIÓN SOBRE CÁNCER LUIS 
CARLOS SARMIENTO ANGULO como entidad del Régimen Tributario Especial del impuesto sobre la renta en 
los términos del numeral 9º del artículo 1.2.1.5.1.3. del Decreto 2150 de 2017 y, del numeral 13 del parágrafo 
2 del artículo 364-5 del Estatuto Tributario. 
 

Para constancia de lo anterior, la presente certificación se firma en la ciudad de Bogotá, D.C., a los 4 días del 

mes de junio del año 2025. 

 

 

 

 

RAFAEL ANTONIO SANCHEZ PARIS 

C.C. 80.410.714 de Bogotá 

Director Ejecutivo 

Representante Legal Fundación CTIC 
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C.033/25-AUDM&SBOG-CER2025-16793

El suscrito Revisor Fiscal de 

Fundación CTIC - Centro de Tratamiento e Investigación 

sobre Cáncer Luis Carlos Sarmiento Angulo., 

Nit. 901.002.487-0, 

Certifica que: 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

De acuerdo con el certificado de representación del 24 de abril de 2024 de la Subdirección de 

Inspección, Vigilancia y Control de Servicios de Salud de la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá 

D.C, se reconoce a la Fundación CTIC – Centro de Tratamiento e Investigación sobre Cáncer Luis 

Carlos Sarmiento Angulo la personería jurídica a la Institución de Utilidad Común sin ánimo de lucro 

del Sector Privado, la cual tiene como objeto la prestación de servicios de salud, como usuario 

industrial de servicios dentro de una Zona Franca permanente especial. 

Según el Estado Financiero a 31 de diciembre de 2024: i) la Fundación CTIC no efectuó donaciones a 

terceros y/o recibió subvenciones y ii) registró ingresos por $ 270.728.481 y patrimonio por donaciones 

con destinación específica por $ 28.393.238 (Cifras expresadas en miles de pesos colombianos). 

Según el Estado Financiero a 31 de diciembre de 2024 el Déficit del ejercicio para el año 2023 fue de 

($ 3.322.298) (Cifras expresadas en miles de pesos colombianos). 

Según el Estado Financiero a 31 de diciembre de 2024 el Déficit del ejercicio para el año 2024 fue de

$15.012.117 (Cifras expresadas en miles de pesos colombianos). 

De acuerdo con el artículo 2 de la Resolución 1519 de 2020 la Fundación CTIC no aplica como sujeto 

obligado a la publicación y divulgación de la información señalada en la Ley 1712 del 2014 plataforma 

de transparencia. 

La Fundación CTIC presentó la declaración del impuesto sobre la renta y complementarios 

correspondiente al periodo gravable 2024, con fecha 16 de abril de 2025, mediante el formulario 

1117615791639 y No. de Adhesivo 91900282685958. Todo lo anterior conforme lo descrito en el 

Decreto Reglamentario 1625 de 2018 en su artículo 1.2.1.5.1.3, último inciso del parágrafo. 
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7 La Fundación CTIC presentó la declaración de la retención en la fuente correspondiente al mes de 

diciembre del periodo gravable 2024, con fecha del 20 de enero de 2025, mediante Formulario 

3510620061953 y N° de Adhesivo 91900261216703 cumpliendo con las disposiciones establecidas en 

el artículo 368 del Estatuto Tributario de quienes están obligados a realizar la declaración mensual de 

retención en la fuente son las personas o empresas clasificadas como agentes de retención. 

En cumplimiento del Artículo 2 de la Ley 43 de 1990, mi firma como Revisor Fiscal en las certificaciones se 

fundamenta en los libros de contabilidad. La información requerida que no es de carácter contable fue 

verificada con las fuentes antes mencionadas. 

La presente certificación se expide en Bogotá D.C., a los 3 días de junio de 2025, por solicitud de la 

Administración de la Compañía, con destino a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN y no 

podrá ser utilizado para ningún otro propósito. 

Carlota María Meza Díaz 

Revisor Fiscal de Fundación CTIC - Centro de Tratamiento e Investigación 

sobre Cáncer Luis Carlos Sarmiento Angulo.  

T.P. 113399-T 

Miembro de KPMG S.A.S 

Digitally signed by 
Carlota M. Meza Díaz


